
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 50 
Octubre 30 de 2020 

 
Nº Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Fecha 

providencia 

1 54001-33-33-

003- 2017- 

00165-00 

N Y R MARÍA DEL CARMEN 

CARRILLO HURTADO   

 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG- MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA   

 

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, PROPUESTA POR EL 

MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA. COROLARIO DE LO ANTERIOR, 

DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO FRENTE AL EL 

MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA. DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA Y LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 
LITISCONSORCIO NECESARIO, PROPUESTA PPROPUESTA POR LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

29/10/2020 

2 54001-33-33-

003- 2017-

00288-00 

 

 

 

N Y R MARÍA MIREYA 

MENESES QUINTERO 

 

NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG - 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

DECLARAR PROBADA DE OFICIO LA EXCEPCIÓN DE FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, FRENTE AL 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. COROLARIO DE LO 

ANTERIOR, DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO PARA 

DICHA ENTIDAD TERRITORIAL.  DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA Y LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO, PROPUESTA PPROPUESTA POR LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. NO ACCEDER A LA 

PETICIÓN PRESENTADA POR LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

29/10/2020 

3 54001-33-33-

003- 2018- 

00062-00 

N Y R ANA EMPERATRIZ 

UREÑA CORTES 

E.S.E. IMSALUD SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL TESTIMONIO DE LA 

SEÑORA YURIA VIVIANA VERA FLÓREZ, SOLICITADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE. ENCONTRÁNDOSE EVACUADAS LAS 

PRUEBAS DECRETADAS, UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA 

DECISIÓN, VUELVA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO PARA LO 

PERTINENTE. 

29/10/2020 



4 54001-33-33-

003- 2018-

00181-00 

N Y R RAMÓN DARÍO 

BECERRA RIVEROS   

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

 

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

29/10/2020 

5 54001-33-33-

003- 2018-

00213-00 

N Y R DORIS MALDONADO 

QUINTERO 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

29/10/2020 

6 54001-33-33-

003- 2018-

00221-00 

N Y R NIDIA ARIAS 

MONTES 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

29/10/2020 

7 54001-33-33-

003- 2018-

00236-00 

N Y R AURA EMILSE 

MÁRQUEZ CAICEDO   

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

29/10/2020 

8 54001-33-33-

003- 2018-

00237-00 

N Y R MARGARITA 

MENDOZA 

QUINTERO  

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

 

29/10/2020 

9 54001-33-33-

003- 2018-

00238-00 

N Y R ELLA ESPERANZA 

CONTRERAS PARADA  

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

SE DISPONE FIJAR COMO NUEVA FECHA PARA REALIZAR LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 8:30 A.M. 

 

29/10/2020 

10 54- 001-33-

33-003-2018-

000453-00 

N Y R DISPROMÉDICOS 

S.A.S 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ 

 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN 

POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020), POR SER PROCEDENTE CONCÉDASE, EN 

EL EFECTO SUSPENSIVO, ANTE EL H. TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER. POR SECRETARÍA, 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD, PREVIO EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 

29/10/2020 

11 54-001-33-33-

003-2018-

00458-00 

N Y R CENTRALES 

ELÉCTRICAS DEL 

NORTE DE 

SANTANDER S.A E.S. 

P 

NACIÓN-SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

VINCULADA: ANA ELSA CANO 

DÍAZ 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
POR LOS APODERADOS DE LAS PARTES, CONTRA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL INCISO CUARTO DEL 
ARTÍCULO 192 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE DISPONE FIJAR COMO 

FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

EL DÍA TRES (3) DE DICIEMBRE DE 2020, A PARTIR DE LAS 2:30 

P.M. 

29/10/2020 

12 54- 001-33-

33-003 2019-

00040-00 

N Y R MARIO OCTAVIO 

ANTOLINEZ 

ALBARRACIN 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG  

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN POR 

LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020), POR SER PROCEDENTE CONCÉDASE, EN 

EL EFECTO SUSPENSIVO, ANTE EL H. TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER. POR SECRETARÍA, 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD, PREVIO EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 

29/10/2020 

13 54001-33-33-

003-2019-

00081-00 

N Y R ELKIN ANDRÉS 

GONZÁLEZ SANTAFÉ 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE VILLA DEL 

ROSARIO. 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 

POR LA ENTIDAD DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL INCISO CUARTO 

DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE DISPONE FIJAR 

COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, EL DÍA TRES (3) DE DICIEMBRE DE 2020, A 

PARTIR DE LAS 3:00 P.M. 

29/10/2020 



14 54001-33-33-

003- 2019- 

00123-00 

N Y R COTRANSHACARITA

MA 

 

MUNICIPIO DE OCAÑA ADICIONAR EL AUTO DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2020, 

MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA, EN EL 

SIGUIENTE NUMERAL: SEXTO. VINCULAR AL PROCESO A LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES SERVICIO PÚBLICO 

INTEGRADO PARA EL BIEN DE LA COMUNIDAD 

COOTRAERPIC LTDA. COROLARIO DE LO ANTERIOR SE 

DISPONE: NOTIFICAR PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE LA 

PRESENTE PROVIDENCIA ASÍ COMO LA DEL 12 DE FEBRERO DE 
2020, MEDIANTE LA CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA, AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES SERVICIO PÚBLICO INTEGRADO PARA EL 
BIEN DE LA COMUNIDAD COOTRAERPIC LTDA, CONFORME LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 199 DE LA LEY 1437 DE 2011, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 612 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

29/10/2020 

15 54001-33-33-

003-2019-

00172-00 

N Y R MARCO ELIECER 

RESTREPO 

CONTRERAS 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE VILLA DEL 

ROSARIO. 

 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 

POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) , EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 

CUARTO DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE DISPONE 
FIJAR COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, EL DÍA TRES (3) DE DICIEMBRE DE 2020, A 

PARTIR DE LAS 3:00 P.M. 

29/10/2020 

16 54001-33-33-

003- 2019-

00351-00 

N Y R HUMBERTO CRUZ 

RIVERA  

NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FOMAG - 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

 

HABIÉNDOSE CORREGIDO LOS DEFECTOS FORMALES 
SEÑALADOS EN EL AUTO DE FECHA 30 DE ENERO HOGAÑO Y 

REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE 

LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

HUMBERTO CRUZ RIVERA CONTRA DE LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

29/10/2020 

17 54001-33-33-

003- 2019-

00441-00 

N Y R YEISON MANUEL 

GUERRERO AILLON 

NACIÓN MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

ASUNTO. DEVOLVER LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, 
JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

CONFORME A LO EXPUESTO ANTERIORMENTE. POR 

SECRETARÍA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

29/10/2020 

18 54001-33-33-

003-2019-

00500-00 

 

N Y R DIANA LUCÍA GÓMEZ 

DELGADO 

MUNICIPIO DE OCAÑA POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO 

POR DIANA LUCIA GÓMEZ DELGADO, CONTRA EL MUNICIPIO 
DE OCAÑA. 

29/10/2020 

19 54001-33-33-

003-2020-

00026-00 

N Y R UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE 

PAULA SANTANDER 

NACIÓN - MINISTERIO DEL 

TRABAJO 

 

HABIÉNDOSE CORREGIDO OPORTUNAMENTE LO DEFECTOS 

FORMALES ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y POR 
REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE 

LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR LA 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, CONTRA 
LA NACIÓN MINISTERIO DEL TRABAJO. 

29/10/2020 

20 54001-33-33-

003- 2020-

00030-00 

N Y R ANA HILDA 

CALDERÓN 

ZAMBRANO 

ESE IMSALUD  

 

HABIÉNDOSE CORREGIDO OPORTUNAMENTE LO DEFECTOS 

FORMALES ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y POR 
REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE 

LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR LA 

ANA HILDA CALDERON ZAMBRANO, CONTRA LA ESE IMSALUD 

29/10/2020 

21 54001-33-33-

003- 2020-

00225-00 

 

CUMPLIMIENTO 

DE NORMAS CON 

FUERZA 

MATERIAL DE 

UNION SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE 

COMFANORT 

SUPERINTENDENCIA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR 

 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

ASUNTO, REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, PARA 

LO DE SU COMPETENCIA. 

29/10/2020 



LEY O DE ACTOS 

ADM. 

 

El anterior Estado se fija hoy 30 DE OCTUBRE DE 2020 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

Firmado Por: 

 

NEYLA YADIRA LOPEZ CONTRERAS  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0ae1a587b9dd4aeced1ec51769aebb36e30a74892bfc73329875b0e13b040ad 

Documento generado en 30/10/2020 07:12:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


